
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 PAIME CUNDINAMARCA 

 

 

Paime Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2018 - 00052 

Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Ejecutado: JAIRO SIERRA VARGAS 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

Niégase la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada de 

manera conjunta por el apoderado general del banco ejecutante, así como por la 

abogada externa, petición que milita a folios 121 a 124 del cuaderno principal, 

teniendo en cuenta para ello, que, el número de la última de las obligaciones 

vigentes, descrito en la solicitud, no corresponde con el número de obligación 

pendiente por cancelar, y que sirvió de base para la presente acción ejecutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El juez, 

 

 

 

El auto anterior se notifica por 

estado electrónico No. 019 del 26 

de mayo de 2023. 
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